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Medellín, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE GLORIA EUGENIA TABORDA ARIAS   

DEMANDADO 

MUNICIPIO DE MEDELLIN.  

ESTABLECIMIENTO PÚBLICO 

ADMINSTRADO DEL PATROMONIO 

ESCINDIDO DE EMPRESAS VARIAS DE 

MEDELLÍN.  

RAD. NRO. 05001 31 05 004 2016 00330 00 

INSTANCIA PRIMERA 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA INTERVINIENTE  

 

Por encontrarse el escrito de demanda acorde con las exigencias consagradas en 

los artículos 25 y 26 del CPLSS, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, 

y los cambios implementados bajo los lineamientos de la Ley 2213 de 2022; el 

Despacho, admitirá la demanda de reconvención. 

 

Como quiera que, las entidades antes enunciadas, se encuentran notificadas de la 

demanda principal, el Juzgado considera que no es necesaria la notificación 

personal del auto que admite la demanda de reconvención, habida cuenta que ya 

conocen del proceso y tiene acceso al expediente, por ende, la notificación se hará 

por estado, tal como se indicó en la audiencia realizada el 15 de junio de 2022, en 

la cual se adoptó una medida de saneamiento. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 

por la heredera de la demandante señora ÁNGELA MARIA CADAVID GUTIÉRREZ, 

mailto:j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 
Carrera51 # 44 – 53 piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 

Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
  

 AG 

en contra del MUNICIPIO DE MEDELLÍN y el Patrimonio Escindido de Empresas 

Varias de Medellín E.S.P.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR por estado el presente auto a la parte demandada, el 

término de traslado, para contestar la demanda de reconvención, corre a partir de 

la notificación del presente auto por estados, una vez vencido el mismo se 

continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN 

JUEZ 
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